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PARQUE ARAUCO S.A. 

SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA 
Emisor de valores inscritos en el Registro de Valores 

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Directorio de Parque Arauco S.A. (la “Sociedad”), se cita a Junta Ordinaria de Accionistas para el día 15 de abril de 2026, a las 11:00 
horas, en Avenida Presidente Kennedy N? 5413, comuna de Las Condes, Santiago (la “Junta”). Se implementarán medios remotos para participar y votar 
en la Junta, de conformidad a lo dispuesto en la Norma de Carácter General N*435 y el Oficio Circular N”1141, con el objeto de pronunciarse o tomar 
conocimiento, según corresponda, respecto de las siguientes materias: 

1. Aprobación de la memoria, balance y estados financieros de la Sociedad, así como el informe de la Empresa de Auditoría Externa, correspondientes 
al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2025 
Designación de la Empresa de Auditoría Externa. 
Designación de Clasificadores de Riesgo. 
Determinación de periódico en el cual deberán realizarse las publicaciones sociales. 

Informe de actividades y gastos del Comité de Directores correspondiente al ejercicio 2025, y determinación de la remuneración y presupuesto de 
gastos del Comité de Directores para el ejercicio 2026. 

6. Determinación de la remuneración del Directorio para el ejercicio 2026, e informe de gastos del Directorio correspondiente al ejercicio 2025. 
7. Elección del Directorio. 
8. Distribución de utilidades y política de dividendos 
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MEMORIA EJERCICIO 2025 

Se informa que con fecha 30 de marzo de 2026 se pondrá a disposición de los accionistas y del público en general en el sitio en Internet de la Sociedad, 
'www.parauco.com, sección Gobierno Corporativo, subsección Junta de Accionistas, sección 2026, subsección Junta Ordinaria de Accionistas, la Memoria 

Anual de la Sociedad correspondiente al ejercicio 2025. 

PUBLICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Se comunica a los accionistas que los Estados Financieros Auditados de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025, y el respectivo informe de la Empresa 
de Auditoría Externa, han sido publicados con fecha 29 de enero de 2026 en el sitio en Internet de la Sociedad, www.parauco.com, sección Inversionistas, 

subsección Información Financiera. 

OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS 

Con fecha 31 de marzo de 2026, se ha puesto a disposición de los accionistas, en el sitio en Internet de la Sociedad, www.parauco.com, sección Gobierno 

Corporativo, subsección Junta de Accionistas, sección 2026, subsección Junta Ordinaria de Accionistas, copias de los documentos que fundamentan las 
materias sobre las cuales deberán pronunciarse en la Junta. Entre tales documentos, se encuentra la información sobre las proposiciones de las Empresas 
de Auditoría Externa que se propondrán a la Junta para el ejercicio 2026 y sus respectivos fundamentos. 

DIVIDENDO N? 37, DEFINITIVO 

El Directorio acordó proponer a la Junta Ordinaria de Accionistas, el pago de un dividendo definitivo ascendente a $45 (cuarenta y cinco pesos) por acción, 
con cargo a las utilidades líquidas distribuibles del ejercicio 2025. En caso de ser aprobada la distribución de dicho dividendo, éste se pagará a contar del 
día 29 de abril de 2026, a aquellos accionistas inscritos en el registro de accionistas de la Sociedad a la medianoche del día 23 de abril de 2026. 

ACCIONISTAS CON DERECHO A PARTICIPAR Y MEDIOS REMOTOS 

Tendrán derecho a participar en la Junta y a ejercer su derecho a voz y voto, los titulares de acciones inscritos en el Registro de Accionistas a la mediano- 

che del quinto día hábil anterior al día de su celebración, es decir, inscritos a la medianoche del día 9 de abril de 2026. 

El Directorio de la Sociedad ha resuelto la implementación de medios remotos de participación y votación en la Junta, con la intención de que la Junta se 
lleve a cabo de manera exclusivamente remota. Para ello, el accionista interesado en participar en la Junta, o su representante, deberá acceder al sitio en 

Internet juntaparquearauco.evoting.cl hasta las 18:00 horas del día 14 de abril de 2026, e ingresar a la sección Gestión de Poderes, llenar el formulario 
y adjuntar los antecedentes que se han comunicado en el sitio en Internet de la Sociedad, www.parauco.com, sección Gobierno Corporativo, subsección 
Junta de Accionistas, sección 2026, subsección Junta Ordinaria de Accionistas. La Junta se llevará a efecto a través de la plataforma proporcionada por 
E-Voting, cuya implementación cautelará el principio de simultaneidad o secreto de las votaciones. La información con más detalle respecto de cómo 
participar en forma remota en la Junta, está disponible en el sitio en Internet de la Sociedad, www.parauco.com, sección Gobierno Corporativo, subsección 
Junta de Accionistas, sección 2026, subsección Junta Ordinaria de Accionistas. 

CALIFICACIÓN DE PODERES 

La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la Junta, entre las 10:00 y las 11:00 horas. 

El Gerente General El Presidente   
  

POR JOSÉ VÁSQUEZ 

Su tercera reunión con el 

Gobierno sostuvieron este 

lunes las asociaciones gre- 

miales del rubro camionero 

en La Moneda, donde descar- 

taron la posibilidad de una 

paralización nacional en el 

marco de la histórica alza del 

precio de los combustibles. 

Al encuentro con el mi- 

nistro del Interior, Claudio 

Alvarado, llegaron los pre- 

sidentes de la Confederación 

Nacional de Transporte de 

Carga (CNTC), Sergio Pérez; 

de la Confederación Nacional 

de Dueños de Camiones de 

Chile (CNDC), Juan Araya; 

y de ChileTransportes, Raúl 

Clavero, además de otros 

representantes de diversos 

grupos del rubro. 

A la cita también se sumó 

el Presidente de la República, 

José Antonio Kast. 

Tras la cita, Pérez adelantó 

que parte del acuerdo con= 

versado con la autoridad se 

refiere a la actualización sin 

desfase mensual de los Índi- 

ces de Costo del Transporte 

(ICT). Este es un instrumento 

elaborado por el Institu- 

to Nacional de Estadísticas 

(INE) que mide factores como 

combustible, entre otros, y 

sirve como referencia para 

los llamados dadores de 

         
carga -quienes descargan 

containers en aeropuertos y 

terminales portuarios-, para 

fijar los precios de las tarifas 

a pagar por el transporte de 

las mismas. 

La propuesta considera 

adicionalmente la creación 

de un canal de denuncia de 

ese tipo de agentes, que no 

pongan en práctica el alza 

de las tarifas de transporte. 

Araya, quien ya había 

mantenido reuniones el 19 

de marzo con el ministro de 

Hacienda, Jorge Quiroz, y 

el ministro de la Secretaría 

General de la Presidencia (Se- 

gpres), José García Ruminot, 

el viernes 27, aseveró que 

como asociación seguirán con 

el diálogo con el Gobierno, 

en busca de compartir sus 

preocupaciones. 

Consultado por las pro- 

puestas presentadas en la 

reunión, afirmó que “hay 

que conversar con el ministro 

de Hacienda, porque éles el 

hombre de la billetera”. 

Además, consignó que a 

pesar de la decisión de las 

distintas ramas de no realizar 

movilizaciones, no se puede 

descartar que esta se produz- 

“en grupos pequeños de 

camioneros que no pueden 

subir la tarifa, y van a tener 

que no llevarles los camiones 

ala empresa”. 

Municipios acuerdan compras 
de vales de gas 
El Un convenio de colaboración firmarán este mar= 
tes seis municipios de distinta sensibilidad política 
para realizar una compra coordinada conjunta de 
vales de gas y, por esta vía, generar ahorros “signi- 
ficativos y avanzar en un modelo de trabajo trans= 
versal entre comunas”. Así lo informó la municipa= 
lidad de La Florida, liderada por Daniel Reyes, a la 
que se sumarán Macul (Eduardo Espinoza), Paine 
(Rodrigo Contreras), Coltauco (Félix Sánchez), Ren= 

ca (Claudio Castro) y Rancagua (Raimundo Agliati) 
y contempla la adquisición de cerca de 500 mil 
vales de gas. Esta articulación, dijeron, marca un 
precedente nacional en compras públicas coordina= 
das y busca beneficiar a miles de familias, además 
de proyectarse como un modelo replicable.
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